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TERMINADO CON SENTENCIA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 CANDELARIA (VALLE) 

 
 
 

Auto No.    0660 
Radicación No.  76-130-40-89-001-2021-00043-00 
Proceso   EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938-8 

mgenes@bancolombia.com.co  
Apoderado  Dr. PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 
Demandado   DANIEL ELIAS MERCADO ULABARES, con C.C. 16.932.277  
   danielbustagroove@gmail.com  
 
Ciudad y fecha Candelaria Valle, junio quince (15) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
Allega el apoderado judicial de la parte demandante vía electrónica solicitud de terminación 
el día 25 de mayo de 2022 por pago de las cuotas en mora hasta el mes de abril de 2022, 
encontrando el despacho que la solicitud de terminación de proceso por normalización de 
la obligación esta ajustada a lo prescrito por el artículo 461 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE,   
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL propuesto por BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor DANIEL 
ELIAS MERCADO ULABARES, CC. 16.932.277por pago de las cuotas en mora hasta el 
mes de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento del embargo decretado sobre el bien distinguido 
con matrícula inmobiliaria 378-218571 que fuera comunicado mediante oficio 359 del 10 de 
junio de 2021, dejándolo sin efecto. 
 
TERCERO: HÁGASE entrega a la parte demandada, del oficio de desembargo. 
 
CUARTO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en el libro radicador, sin 
necesidad de desglose por cuanto la demanda fue presentada de manera digital. 
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QUINTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento
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